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! C. ge.Luis Domlnguez De la Rosa 
I Jefe de departamento Ventanilla única 
) C. C. P-. Archivo DVU/2023 

Para los fines 

Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales en apego al reglamento de 
construcción vigente en el municipio y estado, capítulo 1, artículo 78 sobre licencias de construcción; 
por lo anterior y de acuerdo la supervisión física realizada por el personal técnico de esta dirección a 
mi cargo, Tengo a bien definir que la obra antes mencionada Se encuentra concluida en su 
totalidad. 

Enrela~i~h a la solicitud de para llevar a cabo la Constancla cleTerminación de Obra def Proyecto 
Const~cci.on ~e 2 Oepal'tart1,ratos ,u~icados en la Manzana 27,1.ote No .. 15, Casa1 y 2,autorizada 
a través.'a .. :: .. e .. l.icencia de Construcción, Expedido el 18 de Julio del Año 2022 con el Ofici<> No . . · . . . . . . .· .. . •. . . . .'. . . ·. {,.,ryr,,,,. 

DOOTS~(QF/0~93/20221, Numero de Registro: .DOOTSMNU/UCC/0008/2022, Est~t.~Ql:g~~-dio . 
propiedácL\/.1\/E.POM.OCA S.A. DE e.y, predio ubicado en .la CaUe .. 22, §squina 18. ~A SectoF02, 
Manzana2.?(Lote 15, de la Ranchería Río Seco y Montaña 2da sección, ~Qte 15 con una superficie 
de 180.00 m2, pertenecientes a este municipio, de acuerdo a Escritura Pública Número: 12~:32, 
Volumen: ~22, de fecha 03 de. febrero del 2011, Bajo el Número 376. 

VIVE POMOCA S.A. DEC.V. 
Calle 2i Esquina 18 -A Sector 02, Manzana 27, Lote J5 
R.anch ~ • Río Seco y Man.taña 2da Sección,. Huimangumo T ahasco. 
Pres e 

H. AYUNTAMIENTO .f,~., ,_,,~j 
coNsT1Tuc10NAL nE 1 V _x::t;:::" -. .: = · r;f ~t{iUILLO, ~t1f~;Jrt 

Núm. de oficio: DOOTSM/DVU/OF/1194/2023. 
Ramo: Administrativo 

Reglstro: DOOTSM/DVUJC.TER.010014120-23. 
Asunto:Constancia de Terminacion de obra 

¡, 



) z=T~ rAf~¿~dr}t;rL 
H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 


